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Contrato de Prestzíclón de Servlclos Personales e lndependlentes, que
cetebran por una parte, e[ Slstema para el Desarrollo lntegral de la Famllla del
Munlclplo de Zapopan, Estado de Jallsco, representado en este acto por su
Dlrectora General, la C. Maestra Karta Gultlermlna Segura Juárez, a gulen en
lo suceslvo se [e denominará 'EL ORGANISMO' y por [a otra ta C. Evelln
Guadalupe Gómez Olmos, al gue en lo sucesivo se [e denominará 'EL
PRESTADOR DEL SERVICIO'; su¡etándose ambas partes a las s¡gulentes
declarac¡ones y ctáusutas;

DECLARACIONES:

l. Declara 'EL ORGANISMO' que

l.- Es un Organismo Púbtlco Descentral¡zado de ta Adminlstración Públlca
Mun¡clpa[, deb¡damente constltuldo según Decreto l2O3ó doce miI trelnta y sels,
publlcado en eI Periódlco Oflclat "El Estado de Jatlsco'de fecha l3 trece de Abr¡t
del año 1985 un mll noveclentos ochenta y clnco, con personalldad Jurídlca y
patrimonlo proplo, que tiene entre otros objetlvos el de proporclonar servlclos
lntegrates de as¡stencla soclal a la poblaclón del Munlcipio de Zapopan, Jatlsco,
de conformldad a las normas establecldas a nivel Nacional y Estatal.

ll--Su dom¡ciLlo convencional para todo lo relaclonado con ta lnterpretaclón y
cumplimlento deI presente acuerdo de voluntades, se ublca en [a flnca marcada
con el número ll5l mll ciento c¡ncuenta y uno de la Avenlda Laureles esgulna
Lázaro Cárdenas, colonla Unidad FOVISSSTE en el Municlpio de Zapopan, Estado
de Jalisco.

lll.- A efecto de prestar un mejor y eflc¡ente servlc¡o a ta pobLaclón vulnerable,
regu¡ere de los servic¡os personales de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'.

lV.- Su Dlrectora General, Maestra Karla Gulllermlna Segura Juárez, cuenta
con la personalldad Jund¡ca y tas facultades necesarias para obl¡garse y contratar
en los térmlnos del presente acuerdo de votuntades; tal y como se desprende
del nombramlento otorgado a su favor, mlsmo que fue expedido el día ll once
de Octubre del año 2021 dos mil veintiuno, por la C. Mlchelle Grelcha Frangle,
en su catidad de Presldenta del Patronato de'EL ORGANISMO', lo anter¡or en
cumptimiento a los acuerdos aprobados por eI Patronato de 'EL ORGANISMO',
conforme a lo dlspuesto en ta fracción Vlll detartícuto 9'del Decreto l2O3ó doce
mll trelnta y seis; y que dlchas facultades no le han sido revocadas o restringldas
de forma atguna.

ll. Declara'EL PRESTADQR DEL SERVICIO'que:

a). - Ser de naclonalldad  mayor de edad, ta cuat se ldentlf¡ca con [a
credencial para votar con fotografia expedlda por el lnstituto Nacionat Etectoral
con número de ¡dent¡ficación  con Ctave Únlca de Regtstro
de Pobtaclón 

b) Tlene capacldad jurídica para contratar y obtlgarse en tos térmlnos del
presente instrumento, contando con Reglstro Federal de Contrlbuyente
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c). - Cuenta con ta capacldad, tos conoclmientos profes¡onates, técnicos y ta

experlencla necesaria para realizar los serviclos obieto de este contrato.

d) Su domlclllo flscat para todo lo relaclonado con la lnterpretaclón y
cumptlmlento del presente contrato, se ublca en 

e)- Que de conformidad a to estiputado en la fracción V del artícuto 94 de ta Ley

del lmpuesto Sobre la Renta, hace del conocimiento de'EL ORGANISMO'que
opta por pagar el lmpuesto sobre la renta en los térmlnos del Capítulo I de dicha
Ley. En razón de [o anterlor, et pago del cltado lmpuesto que [e conesponde
como persona físlca, se efectuará en tos términos señalados en ta teglslaclón
antes Invocada.

lll. Declaran'Las Partes'que:

l.- Et presente contrato se celebra sln vlclos en el consentlmlento de tas partes,

siendo tÍcito su obleto, sln embargo, en el supuesto de que se actuallce atgún
vlclo en et consentimlento o ta lt¡cltud en el obleto, las partes se suletarán a lo

estabtecldo en los artículos 1759,1760,1761 y 1765 det Códlgo Clvil para el Estado

de Jatlsco.

ll.- De conform¡dad con las anterlores declaraclones, las partes reconocen su

personalldad iuriclca y ta capacldad legat que ostentan, asi mismo conocen et

alcance y contenido de este contrato y están de acuerdo en someterse a las

slgulentes;

Prlmera. - Obleto. De conformldad con el artícuto 2254 del Cód¡go C¡v¡t det
Estado de JaLISco.EL ORGANISMO. ENCOMiENdA A.EL PRESTADOR DEL

SERVICIO', los servlclos personales Independlentes de apllcaciones de estudlos

socio famltlares, vls¡tas en atbergues, hosp¡tales, segu¡m¡entos médlcos, gestión

de enseres para pupllos, camb¡os de albergue para nlñas, nlños y adolescentes,
cotlzaciones para compras de medlcamento, ropa, zapatos, trámites escolares,

entre otras actlvidades que puedan surglr de atención inmediata de 'EL

ORGANISMO' dlrectamente y baio Ia supervlsión de la Coordlnaclón de
Custodia, Tuteta, Adopc¡ones y Acogimiento Famlllar, Dependiente de ta

Delegación lnstltucionat de Procuraduría de Protecc¡ón a NIñas, Nlños y
Adotescentes, mismos que'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'se obllga a prestar

en el ¡nmuebte ubicado en Avenlda Lauretes 7r/ seteclentos setenta y slete,

Cotonla Unldad Fovlssste, en eI mun¡clplo de Zapopan, Jal¡sco.

Segunda. - Obtlgaclones de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. Para et

cumpt¡m¡ento det presente contrato, de manera enunciativa más no [¡mltatlva

'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'se obliga con'EL ORGANISMO'a:

a) Prestar sus servlcios personales lndependientes y a los gue se obllga de
acuerdo a ta ctáusuta PRIMERA det presente apartado de CLÁUSULAS.
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b) Realizar con ef¡c¡encla y oportunidad las actlvldades personales gue [e
encomiende'EL ORGANISMO'por conducto de [a persona gue para tal efecto
des¡gne éste últlmo.

c) Presentar qu¡ncenalmente a'EL ORGANISMO', los lnformes de las
act¡vidades que realice du¡ante [a vlgenc¡a de este contrato, asÍ como
proporcionar cuatquier otro dato o documento retativo a sus servlclos, gue se le
requieran.

d) Será directarnente responsable de los daños y/o perlu¡clos que cause a 'EL
ORGANISMO' y/o a terceros por su negligencia, impericla o doLo en la
prestación de los servlcios gue se obtlga a realizar.

e) Las demás necesarlas para eladecuado cumpllmlento deI ob]eto estabtecido
en et presente contrato.

Tercera. Responsabllidad de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. Ambas partes
acuerdan expresamente que 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' será et único
responsable de [a elecuclón de los serviclos cuando por algún motivo, causa,
razón o circunstancla, no se ajuste a [o convenido en este contrato y/o a los
acuerdos de 'EL ORGANISMO'.

Cuarta. - Confldenclalldad. 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' se obt¡ga a
preservar y guardar la confldenclatldad de la informaclón, datos o documentos
a que tenga acceso derlvados de ta prestaclón objeto det presente contrato,
por ser propledad exclusiva de 'EL ORGANISMO'. por lo que no podrá usarlos,
revelarlos y/o hacertos accesibles a cuatguler tercero por medlo lmpreso,
electrónlco, conferencias, pubticldad o cualguier otra forma o medio, ya sea en
parte o en su coniunto. La obtlgación de confidenc¡alldad será durante la
vlgencla del contrato y subslstlrá aún después de haber conctuido ta prestaclón
de sus serviclos.

En caso de gue'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' contravenga esta dispos¡clón,
'EL ORGANISMO' se reserva et derecho de resc¡nd¡r el presente contrato y
aplicar la pena correspondiente, con ¡ndependencla de las demás acclones que
pueda eiercer en su contra.

Quinta. - Supervlsión. 'EL ORGANISMO', a través de los representantes gue
para tal efecto des¡gne, tendrá en todo tiempo el derecho de superv¡sar el
estricto cumpt¡miento de este contrato, por lo gue podrá revlsar e inspecclonar
tas activ¡dades que desempeñe 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'.

Sexta. - lmporte y forma de pago de los servlclos.'EL ORGANISMO' pagará
a 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO', como lmporte por los serviclos reallzados, [a
cant¡dad de S1O,992.5ó (Dlez Mll Noveclentos Noventa y Dos Pesos 5óllOO
Moneda Naclonal) mensuates, cantldad que será div¡dida y pagada por
guincenas vencidas; asimlsmo, procederá a la retenclón del impuesto sobre la
renta (lSR), en los térm¡nos señalados en [a Declaración e). - det Apartado tt de
Declaraciones, por [o que respecta a 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' dlchos
pagos se reallzarán contra la prestación deI servlcio obieto delpresente contrato.
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Séptlma. - Relaclón contractual. 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'no será
conslderado en nlngún caso como trabaiador de'EL ORGANISMO', para tos

efectos de tas disposlclones laborates y de seguridad social vigentes; no
adqu¡rlendo nl reconociendo 'EL ORGANISMO' alguna otra obtlgaclón que no
sea [a derivada del presente contrato.

Queda expresamente convenldo que 'EL PRESTA,DOR DEL SERVICIO' ut¡lice
ayudantes o personal auxillar en el ejerclclo de sus activldades, atendiendo el
traba¡o gue se le encom¡enda, dlcho personaI dependerá excluslvamente de é1,

sln que se establezca nlngún vínculo entre 'EL ORGANISMO' y et referldo
personal, estando a cargo de'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' todas las

responsablt¡dades provenientes de la utltizaclón de los servlclos del personal
gue te auxil¡e y gue no sea puesto a su dlsposiclón por'EL ORGANISMO', aun
cuando d¡chos servlclos se presten en las lnstalaclones de 'EL ORGANISMO'.

octava. Plazo de eJecuclón (vlgencia). 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' se
obllga a In¡clar La prestaclón de sus servlcios, a partir det día Ol prlmero y hasta
el 3l trelnta y uno de dlclembre de 2c22 dos mll velntldós, de conformidad
con lo establecldo en e[ presente contrato; en el entend¡do de que este
contrato no podrá prorrogarse por el s¡mpte transcurso del t¡empo, por lo gue
será necesario celebrar por escr¡to uno nuevo que reúna todas y cada una de
las formal¡dades esenciates para su vatldez.

Novena. - Modlflcaclones. El presente contrato podrá ser modlf¡cado o
adlc¡onado de común acuerdo, de conform¡dad con los térmlnos establecldos
en la leglslaclón aptlcable y, sólo serán vátldas cuando hayan s¡do hechas por
escrlto y firmadas por las partes.

Déc¡ma. - Termlnaclón antlclpada. 'EL ORGANISMO' podrá dar por
termlnado anticlpadamente e[ presente contrato cuando así convenga a tas

necesldades propias de'EL ORGANISMO'; sin necesidad de justlficar esta
determlnaclón, sln ninguna responsabil¡dad para ét y sin que med¡e resotuc¡ón
o ¡nterpetaclón ludic¡al, previa notlflcaclón por escr¡to a'EL PRESTADOR DEL

SERVICIO', dentro de un término no mayor de l5 guince días naturales a [a fecha
que se determine para tal terminaclón.

De lgual forma, 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' podrá dar por terminado
ant¡clpadamente el presente contrato, cuando asíconvenga a sus neces¡dades
proplas; prevla notlflcación por escrlto a'EL ORGANISMO', medlante la cual

lustlflque la razón y dentro de un térmlno no mayor de 15 gulnce dÍas naturales
a la fecha que se determlne para tal terminaclón; mlsma que deberá ser
aceptada prevlamente por'EL ORGANISMO'y para elcaso de ser procedente
dlcha term¡nación, las partes reallzarán los aiustes que correspondan, a f¡n de
que el 'EL ORGANISMO' pague a 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' aquetlos
servlclos efectivamente prestados siempre que éstos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relaclonen dlrectamente con el objeto del
contrato.

Déc¡ma Prlmera. 'EL ORGANISMO' en cualquier tlempo podrá suspender
temporalmente todo o en parte [os servicios contratados por causas justificadas,
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sln gue elto ¡mpllque su termlnac¡ón defin¡tlva. E[ presente contrato podrá
contlnuar produclendo sus efectos legales una vez que hayan desaparecldo las

causas gue mot¡varon dlcha suspenslón.

Déc¡ma Segunda. - Resclslón. 'EL ORGANISMO' podrá rescindir e[ presente

contrato, sln responsabltldad para ét, en tos siguientes casos gue de manera

enunciativa más no [¡mitativa se señatan:

a) Si 'EL PRESÍADOR DEL SERVICIO' incumple con cualquiera de los
térm¡nos y cond¡ciones estabtecidos en eI presente contrato.

b) S¡ 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' no reallza los servicios en las fechas
convenidas y conforme al programa de traba,o estlputado.

c) S¡ 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' suspende Iniustlflcadamente los serv¡cios
cuando tas diversas d¡sposiciones aptlcabtes así to señalen.

Déclma Tercera. - Caso fortulto y fuerza mayor. Ambas partes estarán

exentas de toda responsablLidad clvlt, en caso de retraso, mora e
incumpllmlento total o parclal del presente contrato, deb¡do a causas de fuerza

mayor o caso fortu¡to, entend¡éndose por esto a todo acontecimlento presente

o futuro, ya sea fenómeno de la naturaleza o no, que esté fuera det dominlo de
[a voluntad, gue no pueda preverse y que aun previéndolo no se pueda evltar.

Pero a ta parte a la que se le presente cualqulera de las causas arrlba cltadas, en

cuanto [e sea posible debe notlficar por escrlto a [a otra, o al térmlno de dlcha

causa en forma fehaclente. En tales casos, deberán revlsar de común acuerdo
el avance de tos trabajos para establecer las bases del conven¡o de term¡nac¡ón
anticipada.

Déclma Cuarta.- Leglslaclón apllcable. Tanto 'EL ORGANISMO' como 'EL

PRESTADOR DEL SERVICIO', convienen expresamente que por tratarse de un
contrato de prestación de servlclos personales lndepend¡entes; someterse a las

dlsposiciones a que se reflere elTitulo Déclmo del Libro Qulnto y demás relatlvos
det Códlgo C¡vil vigente en el Estado de Jallsco, por no ser apl¡cables las leyes
en materia laborat.

Déclma Qulnta. - Competencia y lurlsdlcclÓn. Para todo lo retatlvo a la

¡nterpretaclón y/o cumptlmlento det presente contrato, ambas partes

convlenen someterse a tas Leyes y Jurlsdicclón de los Trlbunales del Prlmer
Partido Judlclaldel Estado de Jallsco, por lo que renunc¡an a cualqu¡er otro fuero
que por razón de sus domicllios presentes o futuros les llegara a corresponder.

Prevla lectura y con pleno conoclmiento del alcance tegal det contenldo del
presente contrato, las partes [o suscrlben, como orlg¡nal: et día 0] prlmero de
d¡clémbre del año 2022 dos mll velntldós, en e[ Munlclpio de Zapopan, Estado

de JaLlsco.

Por 'EL ORGANISMO' Por 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'

Mtra. Karl ul a Segura C. Eveli LI mez Olmos
Juárez

Dire tora General
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(LGPICR) Lineamientos generales, protección, información confidencial, reservada.

1.- Eliminado (Nacionalidad) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
2.- Eliminado (Clave de Elector) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo
3.- Eliminado (CURP) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.
4.- Eliminado (RFC) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
5.- Eliminado (Domicilio) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
6.- Eliminado (Firma) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.






